


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1944 

M. de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley en virtud del cual se modifican el artícu­
lo 76 µe la Ley de Organización Comunal y el artículo 
69 de la Ley de Organización del Distrito de Santo 
Domingo, en el sentido de que los Alcaldes Pedáneos 
de las .Secciones Iv111nicipales tengan uno o dos Suplen­
tes, en vez de necesariamente uno sólo. 

o Herrera, 
Cámara de Diputados. 

jpm. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIBNTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 76 de la Ley de Organización 

Comunal, No. 37, del 19 de Marzo de 1923, para que rij a del siguie -

te modo: 

".Art. 76.- Cada Alcalde Pedáneo tendrá uno o dos Suplentes, 

que serán nombrados y removidos en la misma forma que establece el 

artículo anterior".� 

1rt. 2.- Se modifica el artículo 69 de la Ley de . . , rganizacion 

del Distrito de Santo Domingo, No. 804, del 31 de diciembre de 193, 

para que rija del siguiente modo: 

"Art. 69.- Cada JUcalde Pedáneo tendrá uno o dos Suplentes, 

:que serán nombrados y removidos en la misma forma que establece el 

!artículo anterior". 1 

1 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu� 

dad Truj illo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana; a los cinco días del mes de septiembre del año mil nove 

cientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 82 de la 

\Restauración y 15 de la Era de, Trujilloº 
1 

t 

------------- ---------
Jpm. 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se mc:ici.if1ca el artículo 76 d la Ley de Organización 

Comunal, No. 37, del 19 de Marzo de 1923, para qu ri-ja del siguie -' ' 

te mQdo: 

ff.Art., 76.- CaQa Alcalde Pedáneo tendrá uno o dos Suplentes, 

que serán nombrados y removidos en la mism.a forma qu establece el 

artíoulo anterior". 

Art. a.- Se modifica el artículo 69 de la Ley de Organizaci6n 

del Distrito d Santo Domingo, No. 804, del 31 d diciembre de 193, 

para que r1Ja del siguiente modo: 

"Art. 69.- Cada .Alcalde Pedáneo tendrá uno o dos Suplentes, 

que serán nombrados y removidos en la misma forma que establece el 

1 artículo anterior". 

1 Dada en la Sala de Se iones de la Cámara de Diputados, en Oiu1 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

I 
bominicana; a los cinco días del mes de septiembre del año mil novel1 

�ientos ouarenta y cuatro; años 101 de la In ependenoia, 82 d la 

l �estauraoión y 16 de la Era de Trujillo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-------

PRES! DENCIA 

J .J.. 

::::eñor doctor 
M. de Js. Troncoso de la 
Presidente ael Senado, 
Ciudad.-

ehor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de septiembre del 1944 

Concha, 

Le aviso recibo de su oficio No. 1648, 
de fecha 12 de septi�mbre corrient�, junto al cual re­
mitió ,usted a este e.amara� después de haber sido apro­
bado por el óenado, el proyecto de ley que reforma el 
art. 76 de la Ley de Or�anización Comunal y el art. 69 
de la Ley de Organizacion del Distrito de Santo Domingo�-

, 
e' Este asunto fue aprobado por la amara de 

Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Z­
jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

jpLl. 

i rera, 
Cámar� éle Diputados 

.-



16 Ci nd Tru llo 
1 s tr e S to 1ng , 

12 se ti br ,1944. 

Sr. L o. Por irio Herr r , 
ente e 1 C rn e i utados, 
• 

Se or Preei ente: 

Te o la honra e 1r1girm a esa Hon. C�­
ra, por el dign 6rg,mo e uate , pera devolverle, de 
acuerdo oon 1 Art. 36 de la- Consti tuo16n, l pro:,acto 

e 1 y que reto a el Art. '16 e l  Ley e Orgrui1zno16n 
0omun111 1 eJi rt. as de l Ley e Org 1zno16n el ia-
tri to de S nto ingo, el cual h.flb1 si o r it1 o al 
sen o or ea alto cuerpo. 

l reterido pro,eoto e l y h sido .mo itic -
do por l Senado en su aes16n e hoJ, n l sentido • 

ue, cuando un nlcftl e ped�n o ae le designe .mAa ae 
un su lente, qu de eteralnndo cw\l será el u.e otua­
rA en _priller te!r no a tfll ta d 1 lonlcle pe meo 1 OW\l 

notterá en egundo o n o  falten esos otros doa ot1o1a­
l a de la polio! Judioial. 

Hft sido la m nte el Senado tratnr de vitar 
que l instante ae neoeaitarae l eJero1o1o de aq lloa 
ng ntes pol1o1nlea se produzoem oonfusion s o ool1a1o­
nea, oauaedaa or no aaberae con o rt ,ui ft qui en· le oo­
rreapon erA otuar. 

uy tentanente, 

• o obn 

thm. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 
23 de septiembre de 1944. 

Dr. E. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ci'udad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República, me complace informarle que la Ley del 
Congreso 1 acional modificativa del artículo 76 de la Ley 
de Organización Comunal y del artículo 69 de la Ley de Or­
ganización Comunal del Distrito de 3anto Domingo, ha sido 
promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el número 
701. 

he 
rm 

1�. C. Ieña üforros 
Subsecretario de Estado de la Presidencia, 

Encargado de la Secretaría. 
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